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CIRCULAR No. 30 

 
 
 

FECHA: Junio 13 de 2025 
DE: Rectoría 
PARA: Padres y/o acudientes Colegio Luis Carlos Galán, sede secundaria 
ASUNTO: Citación para seguimiento académico de estudiantes 

 

 
 
Cordial saludo: 
 
De acuerdo con las actividades programadas en el cronograma institucional, es necesario dar a 
conocer a los padres de familia de los estudiantes que presentan bajo rendimiento en una o más 
asignaturas y por tal razón se solicita su presencia en nuestra institución para realizar 
seguimiento y establecer los respectivos compromisos académicos. 
 
Hoy viernes en horas de la tarde se publicarán los listados de los estudiantes que deben 
presentarse con su acudiente según lo reportado por cada docente, en la página web del colegio. 
 
Dirección: www.colgalanvillavicencio.edu.co 
 
Igualmente los directores de grado enviarán a ustedes el listado de estudiantes citados. 
 
Fecha:       martes 17 de junio 
 
Hora:         Jornada mañana.   6.00 a 8.00 am. 
                  Jornada tarde:       4.00 a 6.00 pm 
 
Lugar:        Aula de los docentes que los requieren 
 
 
Su puntual asistencia es vital para el óptimo desarrollo de esta jornada de atención a padres. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Original firmada por el Rector 
DEISON ADRIANO GONZÁLEZ MONTAÑA 
Rector 
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